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f mpleamos ios vocablos cul
pa y  pena, gQué quiere de
cir esto? Con un ejemplo se 

puede entender. Q uiero mal a 
una persona. Llevado de esta 
malquerencia, difondo informa
ciones falsas que van en detri
mento de la persona de mi ene
migo. ¿Q ué tengo que hacer 
para recibir el perdón? Dos co
sas: dejar de odiar y  restituir la 
fam a de la persona a  la que he 
infamado. N o basta con dejar 
de odiar. Es necesario que repa
re la fam a de! ofendido, difun
diendo buenas noticias sobre él, 
en el mismo nivel en que difundí 
las falsas noticias. Algo así se
ria  la diferencia entre culpa y 
pena. En el sacramento de la re
conciliación, Dios perdona la 
culpa, en el supuesto de que es
temos arrepentidos. Pero esta 
m ala conducta nuestra ha teni
do consecuencias, pues ha alte
rado el orden moral. Hemos de 
resarcir ese orden. ¿Cómo? Con 
una penitencia, la  indulgencia 
jubilar es una indulgencia ple- 
naria. Q uiere decir que perdo
na toda la pena temporal.
La historia de bs indulgencias es muy 
larga. La Iglesia ha usado su poder

¿Que una Indulgencia?
En sentido general, indulgencia 
es la facilidad en perdonar o 
disismular las culpas o en con
ceder gracias. En sentido reli
gioso, es el perdón integral, la 
condonación total, la remisión 
de la culpa y de la pena mere
cida por el pecado. La culpa es 
perdonada por Dios en ei sacra
mento de la reconciliación, cuyo 
ministro es la iglesia. La pena 
es perdonada por la fuerza re
novadora de los méritos de Je
sucristo, al que se asocia la 
multitud de ios Santos de todos 
los tiempos.________________
concediendo indulgencias desde hace 
muchos siglos. En b  Edad Media con
cedió indulgencias a los que participa
ban en bs Cruzadas; también a los 
que hacían una obra de caridad. La 
construcción de calzadas, puentes, ca
tedrales, b  fundación de obras benéfi
cas, como hospitales, lazaretos, uni
versidades, llevci» aparejadas deter
minadas indulgencias. Si suprimiéra
mos bs indulgencias, no quedaría ca
si ninguna catedral en pie. Esto quiere 
decir que b  Iglesia deseaba que la 
obra buena a la que concedía b  indul- 
gencb fuera una obra que tuviera re
percusión social positiva.
La condición primera y principal 
para ganar la indulgencia jubi
lar es el arrepentimiento interior. 
Segunda, y también esencial, es 
el cumplimiento de las obras 
prescritas: recibir los sacramen
tos de la reconciliación y de la 
eucaristía, orar por las intencio
nes del papa, participar en una 
celebración comunitaria. Ya pa-

I  Cristo y  la riemormísa.
Catacumba de San Marcelino 
y San Pedro. Roma.

ra el Jubileo de 1975 Pablo VI 
concedió ía indulgencia pienaria 
a fes que, impedidos de partici
par en una celebración, se unie
ran espiritualmente ofreciendo 
sus oraciones y sufrimientos.
E! lugar donde se puede ganar 
la  indulgencia jubilar es muy 
variado. Siguiendo la termino
logía tradicional se puede ga
nar in Urbe o extra Urbem. In 
Urbe significa en la  ciudad, 
que es Roma: se puede visitar 
una de las grandes Basílicas 
designadas o una catacumba. 
Extra Urbem significa fuera de 
la  ciudad, que también es Ro
m a, claro. En este Jubileo de 
2 0 0 0  se ha añadido por p ri
mera vez Tierra Santa: se pue
den visitar las Basílicas cíe la  
Anunciación en N azaret, de la 
Natividad en Belén, del Santo 
Sepulcro en Jerusalén. En las 
Comunidades locales de todo 
el mundo se pueden visitar las 
iglesias que designen los obis
pos de la diócesis. ¿
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